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6 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

7 DE .ESTATUTOS DE. LA COMPAÑIA 

8 INMOBILIARIA MANZANAUCO .CIA.LTDA -. - 

CUANTIA: 
9 

10 CAP. ANT. USD. 104.08 

CAP. AUM. USD 295,92. * 
1 

12 CAP. ACT. USD 400.00... -. 4 CS 

13 DI 6, 

- -NF. 
14 . 

K E ocu KE XK o. *X * *X o. * 
15 

En -la ciudad.dezSan Francisco de Quito,. “Capital 

16 a o ar e o > 

de la República del «Ecuador, hoy día, cinco de 
17 er A 

Diciembre del año dos mil, ante mi, el Notario 

18 » A 

Vigésimo  NovenoZ "del “Distrito "MetrópoJitano -rde 
19 

Quito, Doctor Rodrigo Salgado vaa comparece: 

20 

El señor Ingeniero José Ribadeneira Fernández 

21 

Salvador, en —su.calidad de/Gerente General de la 

22 

compañia A MANZANAUCO * CIA.LTDA., 

23 
conforme consta .del ramiento que se adjunta. 

24 
El compareciente feciara que es mayor de edad,de 

25 : 
estado civil casado, de. nacionalidad ecuatorianas, 

26 DO 
domiciliado-en esta. ciudad: de: Quito,  —hábil:+«iparai.! 

27 
contrataruiy. poder. coblitgarses3as-quienrde conocer: 

28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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doy fe y dice que eleve a escritura pública la 

  

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que 
  

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO — .- 

  

Sirvase autorizar en el. registro de escritura 

  

públicas asu Cargo, tuna de la que conste la 
  

siguiente de AUMENTO .DE.-TAFITALG Y. REFORMA DE 
  

ESTATUTOS DE LA COMPARIA.. INMOBILIARIA " MANZANAUCO 
  

CIA.LTDA. <PRIMERA.=+ -“ COMPARECIENTE.-Comparece al 
  

otorgamiento de la presente+*“escritura, el señor 

  

ingeniero José Ribadeneiral Fernández Salvador, en 

  

su: calidad de Gerente General »”.,de INMOBILIARIA 

  

MANZANAUCO CIA.LTDA.:., -cortforme“constá-cdel  nombra- 

  

miento que se adjuntai-El interviniente es 
rr 
  

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 
$ 

  

mayor «de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

  

plenamente capaz para contratar y obligarse. Los 

  

socios que.intervienen en el presente Aumento de 

  

capital - 2 Yi. reforma de Estatutos son, 

  

ecuatorianos .-SEGUNDA.— ANTECEDENTES.-a). Mediante 
A 
  

escrituras. pública otorgada el veinte y : nueve de 

  

agosto -de mil novecientos ochenta y ocho, ante el 

  

Notario Décimo Frimero de este Cantón, Doctor 

  

Rubén Darío Espinosa, “cinscrita.. en «el Registro 

  

Mercantil el ocho de noviembre de mil novecientos 

  

Y . 

ochenta y ocho, /se ¿procedió a constituir la 

  

compañia .: denominada . -.INMOBILIARIA MANZANAUCO 

  
L 

| CIA.LTDA. -7/b) La Junta «General. Universal de 

    Socios. de INMOBILIARIA —MANZANAUCO-CIA.LTDA., em |     
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sucosesión del día miércoles.-.veintet y ? dos. “de 

  

noviembre «del año dos mil, acordó aumentar el 

  

capital social de.la compañia en la suma de SIETE 

  

MILLONES - TRESCIENTOS NOVENTÁ Y OCHO MIL SUCRES : 

  

(5/.7'398.000) equivalentes a DOSCIENTOS — NOVENTA 

  

Y CINCO DOLARES. CON MOVENTA Y DOS CENTAVOS . DE 

  

DOLARES DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA .(US$” 

  

293.92), / en numerario, /a más del existente que 
AA 

  

es de DOS MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL: SUCRES 

  

(5/.2'602.000) «equivalentes .a +» CIENTO CUATRO 

  

DOLARES CON CERO OCHO . CENTAVOS DE DOLARES DE LOS 

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 104.08) fijándose. 

  

en consecuencia en un * Capital Social de DIEZ 

  

MILLONES. DE SUCRES :(S/.10"000.000) equivalentes a 

  

a LOS.ESTADOS.' UNIDOS DE 

  

AMERICA (US$ --400)/a la. “vez que se reforman los: 

  

Estatutos de- “la *Compañia, «en la forma en. que se 

  

hace referencia en .el Acta 'de Junta Universal de 

  

Socios . que .se adjunta. como parte AHtegrante y 

  

principal . de este: contrato.—TEAÓERA.-REFORMA AL 

  

ESTATUTO SOCIAL .- puesto a la Ley número dos 

  

mil guión cuatro. LEY PARÁ LA  TRANSFORMAC ION 

  

ECONOMICA A ha sido aprobada por el 

  
mz. 

Longreso nacional Ja ocho de marzo del año dos 

  

mil.-y. publicada en -. el Registro Oficial número 

    treinta y: -= cuatro del trece del .mismo-mes y .años 

  

en - su - artículo. -.primero: - al . reforma «la Ley -.de .   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Régimen Monetario y Banco del. Estado, contempla 

  

que a partir de la.vigencia de esta. ley, el Banco 

  

Central del Ecuador canjeará los sucres en 

  

circulación por dólares de los Estados Unidos de: 

  

América a una” relación fija e. inalterable de. 
  

veinticinco mil sucres por cada dólar por lo que 

  

es indispensable REFORMA EL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
  

COMPARÍA cambiando en todas las partes en. que se 

  

haga referencia a sucres .con dólares de los 

  

Estados * Unidos -: de América, reemplazando los 

  

Libros de Participaciones y Socios, Certificados. 

  

de . Aportación, etc», que existan a la presente 

  

fecha a fin de que se proceda en forma obligato- 

  

a- de ..la siguiente manera: a) Reforma los 
£. 
  

artículos -correspondientes al Capital Social, es 

  

decir, “ARTICULO '. QUINTO y SEXTO, -los mismo que. 

  

dirán: ARTICULO QUINTO.- IMPORTE DEL -CAPITAL.- El heel LRP ne 
e 

ON 
  

capital... de la compañía es de CUATROCIENTOS 

a A 

  

ri raid pooR 
  

DOLARES DE.:«LOS: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA... dividi- 
DEP EA LTCSRIPARA O TARMA APT q AER E 

  

  

do en CUATROCIENTAS patines de UN DOLAR 
ÓN Ho 20 0 tig Doa 

  

  

DE LOS - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA» qe valor cada 
E e AE: aa 

e 
  

una." La compañia ntregará a «cada socio. un 

A 
  

certificado de. - aportación, . en el cuai constará 

  

necesariamente su calidad de no negociable y el 

  

número de las participaciones que por su aporte 

  

le correspondan.-ARTICULO SEXTO.- INTEGRACION DEL 

  

CAFITAL.- El capital suscrito de la compañia eS, 
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* 2 ” 

AMERICA, (de acuerdo al siguiente detalle: A 

2 

socios ¿2 TECARITAL "AUMENTO EN CAPITAL 

3 

ACTUAL - NUMERARIO /TOTAL 
4 

y 

5 ING.JOSE RIBADENEIRA F.S.Á04.00 294.00 398 A 

SR.FABIAN RIBADENEIRA / 0,04 0.76 1 XK 
6 / 

7 DR. JAVIER FALLARES / .0.04 0.96 i A 

8 TOTAL : 104.08 295.92 / 400 / 

7 7 us 
9 b.- Reforma. el valor de cada participación 

10 fijándose en US$ 1 ( UN DOLAR 'DE "LOS ESTADOS 

. UNIDOS DE AMERICA) cada una, es decir existirián 
1 

cuatrocientas participaciones de un valor nominal 
12 

13 de UN DOLAR cada unazj y, Cc.” En lo que respecta a 

om sa las fracciones de participaciones se decide que 

los socios Fabián Ribadenira -F.S. y Doctor Javier 
15 : 

Pallares, para completar la participación que 

16 

pogeen .en el capital de la empresa, adquieran al 
17 : 

socio Ingeniero José Ribadeneira F.S., la Tfrac- 
18 

: Cc ción de la participación sobrante.- Este-valor 

19 

l que sirve para completar la parti“ipación es 

y 20 

| cancelada por: los socios Fabiáyw Ribadeneira F.S. 

21 
? 

| y Doctor Javier Pattares/ 1 valor nominal, 

| 22 
| mediante descuento de Ardendo en efectivo que 

| 23 
recibirán como congécuencia del reparto de las 

' 24 
utilidades del eéBrciício económico de mil  nove- 

Eo 25 
cientos noventa. y. nueve; Y, se autoriza al 

26 
on Fresidente . para que reemplace el Libro de Parti- 

27 
: cipaciones y 5oc1los, Certificados de Aportación, 

; 28 

| , DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ , Notario Público ¿ 
  

   



etc., de acuerdo a la Resolución-émitida por la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 : » 
Superintendencia:de Compañía:qúe «otrata-sobre estar 

2 

materia.—CUARTA.-.. PARTE RESOLUTIVA.-En razón de 
3 

4 los antecedentes expuestos y: con el objeto de dar ” 

5 cumplimiento a lo  resuelto' en la. Junta General 

6 Universal de Socios del miércoles veinte . y .dos 

7 de noviembre del año dos mil, el señor Ingeniero 

8 José Ribadeneira Fernández Salvador, en su 

9 calidad de: -Gerente General. de INMOBILIARIA... 

10 MANZANAUCO 'CIA.LTDA., declara:a) Que el capital 

social. .de la compañía, se aumenta en. la suma ' 3 
Y“ 

12 DOSCIENTOS NOVENTA Y. CINCO DOLARES CON NOVENTA Y 

13 DOS CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 7 

24 AMERICA (US$ .295.92), a más. del existente que es » 
2. 

de - CIENTO - CUATRO .DOLARES .CON.CERO OCHO + CENTAVOS 
15 

DE ._DOLARES DE ¿LOS ¿ESTADOS UNIDOS:DE AMERICA (US$ 

+. 16 

104.09). fijándose.. encconsecuencia .en un. Capital 

17 eo " 

Social. de: CUATROCIENTOS. DOLARES "DE . LOS-ESTADOS 

18 . r 

UNIDOS DE:AMERICA «(US$ 400),b) Que en atención al , 

19 

aumento, se ..reforma el estatuto en la forma en 

20 

que se hace relación en "el acta de Junta General 

21 

Universal de Socios, que se agrega como documento 

22 
habilitante a esta escritura; y, -.CUARTA.- .. DECLA- 

23 
RACIONES. El señor Ingeniero José :Ribadeneira 

24 - 
Fernández Salvador,. en. su calidad de Gerente . 

25 A 
General :.de la compañía . «INMOBILIARIA +MANZANAUCO ...: 

26 
CTA.LTDA. declara. bajo Juramento. ¿queiscios. datos: : 

que yrse-consignan .en este . Aumento.de Capital. y :-     
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sobre los que resolvió la Junta General 

  

Universal de Socios, son verdaderos de todo 

  

lo cual tiene constancia. -CONCLUSIÓN.-Cumpla 

  

usted señor Notario, con todos los demás 

  

requisitos de Ley para la completa validez de 

  

este contrato, a la vez sirvase conferirme 

  

seis copias certificadas del mismo.—Hasta 

  

aquí la minuta que se halla firmada por el 

  

Doctor Javier Fallares, Abogado con matricula 
pS 

  

profesional número mil doscientos sesenta y 

  

ocho, del Colegio de Abogados de Quito, la 

  

misma que el compareciente acepta y ratifica 

  

en todas sus partes y leída que le fue inte- 
e 
  

gramente esta escritura, por mi el Notario 

  

firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

  

cual doy fe.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          1? 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



  

Quito, 20 de Septiembre de 1.999 ” 

INMOBILIARIA [MANZANAUCO' CIA.. LTDA. a 

SEÑOR INGENIERO 

JOSE RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR 

PRESENTE. -— 

De mi consideración: 

Me es grato informarle,-que por resolución de la Junta Ggñeral 

Universal de Socios de INMOBILIARIA MANZANAUCO CIA. LTDA, de 

esta fecha, se decidió por unanimidad de votos, nombrár a 

usted para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERA de 

la empresa, por el período de tres años, de conformidad caAn lo 

prescrito. en el Artículo _Décimo Primero del Estatuto, debiendo 

en consecuencia “éjercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia. La constitución de INMOBILIARIA 

MANZANAUCO CIA. LTDA., se llevó a efecto mediante escritura 

pública otorgada el 29 de Agosto de 1.988, ante el Notario 

Décimo Primero de este cantón, Dr. Rubén Dario Espinosa, 
legalmente inscrita en el” Registro de la PFropiedad el 31 de 

octubre de 1.988 y en el Registro Mercantil con fecha 8 de 
Noviembre de 1.9798. 

Muy ace 

DR. JAVIER PALLARES GOMEZ DE LA TORRE 
7 PRESIDENTE 

    

    

   

    

  

   

go de GERENTE GENERAL. y prometo desempeñarlo de Acepto elc 

con el Estatuto y la Ley. Quito, 20 de'*Septiembre conformida 

de 1.999. 

JOSE xd IRA FERNANDEZ SALVADOR... 
GERENTE 

0123599-5 
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En la ciudad de Quito, 19d 

    
ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAÍ DE SOCIOS DE 
INMOBILIARIA " MANZANAUCO CIA.: LTDA, “CELEBRADA “EL MIERCOLES 
VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DoS: MIL.-- 

RAS : LEAL 

  

IÓ A « 
Ho él Dm: .a . YX 

día? de* hoy, Miercoles 22 de 
noviembre del año 2.000, xe:'reúnen: los socios de la compañia 
INMOBILIARIA MANZANAUCO CÍA. LTDA., en la calle Toledo 1184 y 
Cordero, las siguientes personas: 

Lea    

SOCIOS OS NUMERO DE 

: 7 PARTICIPACIONES 

ING. JOSE RIBADENEIRA F.S. 2.£00 

SR. FABIAN RIBADENEIRA F.S. 1 

.DR. JAVIER PALLARES 1 

En esta forma, se encuentra presente y bien representada la 
totalidad del capital social. - 

El Presidente de la compañía doctor Javier Pallares, consulta 
a los presentes si desean constituírse en Junta General 
Universal de Socios, de acuerdo con lo contemplado en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañias, para conocer y 
resolver sebre el siguiente asunto: 

- AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA ' DE' ESTATUTOS. Y 
e 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 
General _ Universal de Socios para tratar sobre el asunto 
indicado por:'"el *Presidente-“de-.la compañía, doctor Javier 
Pallares, razón por“ la cual: instala la sesión Y, a las diez 
horas declara formalmente  constituída la Junta General 
Universal de Socios. Actúa. como Secretario, el suscrito 
Gerente General ingeniero José. Ribadeneira Fernández Salvador. 

Procediendo a conocer el primero y único punto del Orden del 
Día, el Presidente, toma la palabra y explica que es necesario 
realizar un Aumento de Capital por la suma de SIETE MILLOMES 
TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SUCRES (S/.7'798.0C00; 

equivalentes a DOCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS DE DOLARES pe LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$295,92) EN NUMERARIO, aumento que a más del existente de 
DOS MILLONES SEICIENTOS DOS MIL SUCRES 35/.2* 602.006; 

equivalentes a CIENTO CUATRO DOLARES CON CERO OCHO CENTAVOS DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  —(US$1U4,0U%), 

Fizaría en consecuencia el capital de la empresa en DIE 
MILLONES DE SUCRES (Ss/.10*000.000) equivalentes 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$400) .- =— : 

ra
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       20 201500R Ea LABAACIAD e tastáho AYÉGE An ua HCtena AO E 
La Juntas “luego de,; algunas ' deliberaciones. al Tespecto. aprueban 
por unanimidad dicho. aumentoy' para. ¡lo .cúual.los .Socios ejercen 
el derecho- de preferencia. en' el presente aumento de capital, 
de acuerdo al porcentaje que cada uno posee en el capital de 
la compañia, como también que este aumento tiens que sujetarse 
a la Resolución -. No. 00.Q.13.008 dictada por la 
cuperintendencia de “Compañias de fecha 24 de Abril del año 
.000 respecto'a las NORMAS DE APLICACION DE LAS REFORMAS A LA 

LEY DE  COMPAÑIAS, INTRODUCIDAS — EN LA — LEY  FPARA LA 
TRANSFORMACION ECONOMICA DEL ECUADOR. 

Igualmente 'el Presidente manifiesta que: como consecuencia de 
la Transformación económica del país de sucres a dólares, se 
deben reformar los artículos concernientes al capital social 
de la compañia como también se reforme el valor de cada 
participación; y, por último, se debe negociar las fracciones 
de participaciones entre los socios, si fuere necesario. Luego 
de algunas deliberaciones al- respecto la Junta de Socios, 
aprueba lo indicado por el Presidente, es decir: 

a.- Reformar los artículos correspondientes al Capital Social, 
es decir, ARTICULOS QUINTO Y SEXTO, los mismos que dirán: 

ARTICULO QUINTO.- IMPORTE DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS participaciones de UN DOLAR 
DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE . AMERICA, de valor cada una. La 

compañía entregará a cada socio un certificado de aportación, 
en el -cual constará” necesariamente su calidad de no negociable 
y el número de las participaciones que por su aporte le 
correspondan. ARTICULO SEXTO.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El 
capital suscrito de. la -compañia..es - de CUATROCIENTOS . DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS* SDE - “AMERICA, de acuerdo al siguiente 
detalle: . . 

soto. no os 
a id Td ro EA 

   
   

    

   

    

    

socios 7 a “CAPITAL. ' AUMENTO EN . / CAPITAL 
E ES ” -ACTUAL  NUMERARIO TOTAL 

> - 
+ 

ING.. JOSE RIBADENEIRA.F.S. —. 104.00 294.00 209 
SR.. FABIAN RIBADENEIRA-F.S. 0.04 0.98 2 1. 
PR. JAVIER PALLARES / 0.04 ES > 

5.- Reformar el valor de cada particifación fijándose en US$1' 
(UN DOLAR DE LOS ESTADOS -UNIDOS DE ERICA) cada una, es decir 
existirían cuatrocientas partici ciones de un valor nomina 
de UN DOLAR cada una; y, 

acciones de participaciones se 
án Ribadeneira F.S. y Dr. Javier 

a. participación que poseen en el 
- adquieran. al socio Ing. José 

c.- En lo que respecta a la 
decide que los socios Fa 
Pallares para completar 
capital de la empre 

“
 

Ribadeneira F.S.,la fracción de la participación sobrante 

2 

    

E 

  

  

   



  

A
A
 Pe

 

Este valor que sirve para completar la participación es 
cancelada por los socios Fabián Ribadeneira F.S. y Dr. davier 

«Pallares, al valor nominal, mediante descuento del dividendo 
en efectivo que recibirán como consecuencia del reparto de las 
utilidades del ejercicio económico de 1.999; y, se autoriza al 
Presidente para que reemplace el Libro de Participaciones y 
Socios, Certificados de Aportación, etc., de acuerdo a lo 
Resolución emitida por la Superintendencia de Compañías que 
trata sobre esta materla. 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del Dia, el 

Presidente, delega al Secretario, para que redacte el acta y 
concede un receso para este fin. Reinstalada la sesión con los 
mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta la misms 
que puesta a consideración de los asistentes, es epropada pol 
unanimidad de votos. El Presidente, levanta la cesión a lar 

once horas. 

DR. JAVIER PAMLLARES 
PRESIDENT 

  

y 

Ss A RI ENEIRA F.S. 

        
       

    

   

  

Ñ jue la copla fotostática que antecede y fue 
Obra de -/-fojy/As) útil (es) es reproducción exacta del «Y 

Jo que he tepido a la vista, encontrándola idéntica e su u..e- 

nido e todo lo A $" DIC. 2000 

DOCTOR RODRIGO w- 8 
NOTARIQ VIGESIMO NOYENO DEL CANTON 
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RAZON: Mediante Resolución No.01.0.1J.2912 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 13 

de Junio del año 2001, fue aprobada la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía INMOBILIARIA MANZANAUCO 

CIA.LTDA., otorgada en esta Notaria, el 05 de 

diciembre de 2000. Tomé nota de e  paxticular      
       

  

al margen de la respectiva matriz. 

19 de ¿junio del año 

hn 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

RAZON: Mediante Resolución No. 01.Q.13.2912, dictada el 13 de 

  

Junio del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA MANZANAUCO CIA. LTDA., 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito el 05 de 

Diciembre del 2.000.- Tomé nota de este particular al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución celebrada en la Notaría 

Undécima actualmente a mí cargo el 29 de Agosto de 1.988.- Quito, a 26 

de Junio de 2.001.- 
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      Nat E 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
CERO UNO.Q.IJ. DOS MIL NOVECIENTOS DOCE del SEÑOR DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS, de 13 de Junio del año 2.001, bajo 
el número 2564 del Registro Mercantil, Tomo 1321 Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1838 del Registro Mercantil de ocho de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, a fojas 3481 vta., Tomo 119.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " INMOBILIARIA MANZANAUCO 

CIA. LTDA...”, otorgada el 5 de Diciembre del año dos mil, ante el NOTARIO 
VIGESIMO NOVENO del DigtmtO Wedge Quito, DOCTOR RODRIGO     
    
   

   

mplimiento a lo dispuesto 
de conformidad a lo 
Wblicado en el Registro 

sí pl Repertorio bajo el 

-LAREGISTRADOR.- 

 


